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Quinto.-Se' mantienen en toda BU integridad loe restantes
extremos d4' la. Orden miIlisteria.l de 2l de a.bril de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado- ~ 17 de lUDio). que ahora se modifloe y
prorroga. _.

Lo que comunico a V. 1. pa.re. 8U conocimenito y etectoa.
Dios guarde a V. l. muchos &doa.
Madrid, 25 de mayo de 1983.-P. D., el Director .g'Emeral de

Exportación, Apolonio Ruiz Lig6ll'O.

Ilmo. Sr. Director géneral de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Marcial Ucin, S. A._, solici
tando el régimen de tráfico de peIfeccionamiento' activo para
la tmportad6n de electrodos de grafito Y la exportación de
barras de acero,

Este Ministerio, de aeuérdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el. régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Marcial Ucin, S. A .•, con domicilio
en paseo Fu~s, sin número, Azpeitia (Guipúzcoa) y número de
identificación fiscal A·2001QS57.

Segund.o.-Las merf'Ucas de importación son:

1. Electrodos de ~afito, diámetro 550 milímetros, Ucar °
<rt3nosa. de la P. E. 85.24.93.

Tercero.-Los prod.uctos a exportar son:

1..- Barras corrugadas de acero no especial, secciÓn circular,
de 8/25 milimetros de diámetro,' de la P. E.73.10.13.2.

II.· Barras lisas ~ de acero no especial y sección circular,
de 8/25 milimetros de diámetro, de- la P. E. 73.10.16.2.

Cuarto.";"'A efectos contables se e~stQ,blece lo sigJente:

aJComo cantidades a datar en· ~enta de. admisión tempo·
ral, se podrán importar con franquicia. arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
aoo-jan los interesados, la de 6,5 kilogramos por- cada tonelada de
barra exportada.

b) El Interesado queda obligado a declarar en la documen·
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de·
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis·
cal, asi como _calidades, tipos (acabados,. colores, especificacio
nes particulares, formas ·de presentación). dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila-
res y' que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o qUe en BU com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de, tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tra.s pl!ra su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
!\duanas, pueda autorizar la correspondiente 'hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a1\os, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de' antelación a su caducidad
y adJuntando la documentación exigida por la Orden del Minia·
taria de Comercio de 24 de febrero de 1976. ~

Sexto.-Los países de origen de la mercancía" a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. r..o. paises de destino de las exportaCiones
seran aquellos con los que Espa.f1a mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales· o su moneda de pago sea convertible,
Pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor·
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes de1 territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento actiVo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el' sistema de' admisi6n temporal no podrá ¡ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse" los requisitos establecidos en el -Punto 2.4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0

. de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposIción con fr.anquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones Será de un ano a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en· el apartado ;3.6 de la Orden ministerial' de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo O en

mayores de

menores deU. l. H.

U. l. H.

1. Perfiles estructurales en forma de
80 cenUmetros, P. E. 73.11.11.

2. Perfiles estructurales en forma de
ao centimetros. P. E. 73.1l.12.

3. Perfiles estructurales· en forma de U, l, caras paralelas,
P. E. 73.11.14.

4.. Otros perfiles estructurale¡,' P. E. 73.11.16.

Segundo.-Prorrogar la Orden por un año a partir del 31 de
mayo de 1983.

Tercero.-Elinteresado queda obligado a declarar en la-docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composicionetl de las
materias primas empleadas, determ1nantes del beneficio liacal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares

19179 ORDEN de 14 de junio de 1983, por la que modifica
:Y prorroga a la firma .Jos4 Marta Aristrain, S. A._,
el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo,
paro la importación de electrodo. de grafito )' J4
exportación de perfiles de hierro)' acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .José Maria Aristrain, S. A.• ,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeocian&r
miento activo para la importación de el~ctrodos de grafito y
la exportación de perfiles de hierro o acero autorizado, por Orden
ministerial de 26 de abril de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.
de 31 de mayol,

Este Ministerio. de 'acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .José María Aristrain, S. A._, con
domicilio en carretera Madrld·lrun, Olaberria (GuipúzooeJ' y
NIF A·2(),017265 en el sentido de que las mercancías de expor·
taci6n serán las siguientes:

parte, sin más limitación que el cumplimie:qto del plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de devolución de derechos eJ. plazo dentro del
eual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~
'tación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a el&gir se hará en 'el momen
to de la presentación de'la oorrespondiente declaración o l1cen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en loa
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en. las
correspondientes' casillas, tanto de la declaración o licenda de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de· perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por 1& que ae le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trifico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminado8
exportables quedarán someotidos al régimen fiscal de inspece1ón.

Diaz.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que .se hayan
efectuado desde el 25 de marzo de 1983 hasta la aludIda fecha de
publicación en el .BoleUn Oficial del Estado., podrán acogerse
también a los beneficios correspondie.ntes, siempre que se haya'
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el articulo anterior comenzArán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden el ed .Boletín Oficial
del Estado.. .

OnC8.......Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposicones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282J.

- Orden del Miniterio de Hacienda de 21 de febrero de lQ76
(.Boletín Oficial del Estado. número 531. .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.BoleUn Oficial del Estado. número" 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de I de
marzo de '1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Doce.-La Di~ción General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para, la correcta aplioactón
y désenvolvirniento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
'Madrid, 14 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Líguero.

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de, Exportación.

ORDEN de 14 de junio de 1983, por la que se au
toriza a la firma ..Marcial Uetn. S. A .• , el régimen
de Tráfico de Perfecctonamiento Activo. para la
importación de electrodos de grafito y la exporta
ción de barras ds acero.
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